
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá D. C.,  tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2020-00524-00 

 
Clase de proceso: Unión Marital de Hecho 

 
En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora, se ordena por 
Secretaría y a costa de la parte interesada, la expedición de las copias auténticas solicitadas, 
observando las formalidades previstas en el artículo 114 del C.G. del P. 
 
 NOTIFÍQUESE,  
  
 
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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Viviana Marcela Porras Porras

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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